
Vivienda
construida antes

del año 2006

VERIFIQUE
SU

ELEGIBILIDAD

Buhardillas no
habitables de
más de 50 m²

Propietarios e
inquilinos elegibles

Javier HERNANZ 678 625 526

¿Por qué aislar sus
buhardillas no habitables?

Ahorro energético: Reducción

significativa de sus facturas de

calefacción.

Confort térmico: Más calor en

invierno y más frescura en verano.

Ecológico: Menor consumo de

energía, un gesto para el planeta.

¿Cómo funciona?

Evaluación gratuita de su

vivienda para determinar la

elegibilidad de sus

buhardillas.

Trabajos de aislamiento

realizados por nuestros

expertos.


